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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

indicando que la parte demandante allegó memorial informando las gestiones de notificación a la 

demandada. 

 

Las entidades se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas cautelares. 

 

En la fecha, 21 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CARLOS AUGUSTO GÓMEZ GIRALDO C.C. 1.331.553 

DEMANDADO:  GLORIA INÉS RESTREPO TABARES C.C. 24.325.478 

RADICADO:  170014003010-2023-00300-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la constancia 

de notificación aportada no satisface los requerimientos del artículo 291 del Código 

General del Proceso, por cuanto solo se aporta la constancia de entrega, sin que se 

allegue, en los términos de la referida norma, el oficio citatorio para notificación 

personal con el respectivo sello de cotejo emitido por la empresa transportadora. 

 

Por lo anterior, y atendiendo a que las medidas cautelares se encuentran 

debidamente perfeccionada, se requiere a la parte demandante para que dentro 

del término de TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia 

proceda a notificar en debida forma a la parte demandada, so pena de darle 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

declarando el desistimiento tácito del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 102 el 22 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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